
 
 

  
 
 

 
ACTA DE LA COMISIÓN DE TRABAJO DE FIN DE GRADO (TFT) 
DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE LA ULPGC 

 
Se ha llevado a cabo la REUNIÓN ON-LINE DE LA COMISION DE TFG con las 
características siguientes: 
 
Modalidad: Telemática síncrona en el Equipo MSTEAMS Comis TFG FAVE-
ULPGC 
Fecha: 04 JULIO 2025 
Hora: 12:35 
 
Orden del día: 
 

1. Asignación de las Matrículas de Honor de los Trabajos de Fin de Grado 
correspondientes a la Convocatoria Ordinaria del curso académico 2024/25. 

 
 
PARTICIPANTES: 

Miguel Batista Arteaga (presidente) 
Manuel Antonio Arbelo Hernández 
Josefa Pilar Fernández Valerón 
Lorenzo Hernández Castellano 
José Manuel Molina Caballero 

Daniel Montero Vitores 
Ana Sofía Ramírez Corbera 
Esther Sanjuan Velázquez 
María Teresa Tejedor Junco 
Miguel A. Rivero Santana (secretario) 

 
 
 
 

 
 
 
 
Orden del día: 
 
1- Asignación de las Matrículas de Honor de los Trabajos de Fin de Grado 
correspondientes a la Convocatoria Ordinaria del curso académico 2024/25 
 
 El Sr. Decano informa que, dado el número de alumnos matriculados en la 
asignatura del TFG, el cual asciende a 68, son tres las posibles matriculas de honor a 
conceder por esta comisión. De ese total han sido 20 los alumnos que han leído su 
trabajo de final de titulo en la presente convocatoria ordinaria. Por ello plantea a los 
miembros de la comisión si se conceden las tres matrículas en esta convocatoria o se 
reserva alguna para los que lean en la convocatoria extraordinaria. 
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 Comienza un debate donde intervienen varios miembros de la comisión 
expresando su opinión, concretándose que esta convocatoria ordinaria debe priorizar 
sobre la extraordinaria para conceder todas las matrículas de honor disponibles, 
premiando así el esfuerzo de los alumnos. Expresa su acuerdo el Decano con esta 
decisión siempre que sea defendida por todos los miembros presentes y que no es 
una decisión unilateral, para así blindarse frente a futuras críticas de los profesores 
que tutoricen trabajos en la extraordinaria. Queda recogido dicho acuerdo. 
 
 Según el reglamento las matrículas de honor se conceden en base a la nota 
final emitida por los correspondientes tribunales. Las cuatro propuestas de matrícula 
de honor son las siguientes: 
 

Alumnos Nota final de TFG 

Guillaume, Alicia Marylene 9.92 

Hernández Trujillo, Irina del Carmen 9.9 

Reyes Alonso, Laura María 9.83 

Saavedra Esper-Chaín, Sara 9.8 

 
 
 Por ello, quedan asignadas las tres posibles matrículas de honor a las 
alumnas: 
 
Guillaume, Alicia Marylene 
Hernández Trujillo, Irina del Carmen 
Reyes Alonso, Laura María 
 
 

Sin más asuntos que tratar se finaliza esta sesión síncrona a las 12:59 horas 
del 7 de julio de 2025. 
  
 
 
 
 
 

El Secretario 
Miguel A. Rivero  

VºBº 
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El Decano 
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